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Expte. Nº1248/2025
PARANA, 25 de Junio de 2025

Solicitud de Cotización Nº175/25

LUGAR APERTURA: Oficina de Compras y Asesoramiento - S. T. J.
DIA: 01 de Julio de 2025
HORA: 12:00 h                                  

Sres.:  
Sírvase  cotizarnos  el  servicio  mensual  de  enlace  de  conexión  para  notificación  electrónica  que  se  detalla  a
continuación, para ser destinado a: Juzgados de Paz de Crespo, San Benito y Oro Verde con el Data Center de la
ciudad de Paraná.

Renglón Nº 1: 
Servicio Punto a Punto entre los Juzgados  de Paz de Crespo, San Benito y Oro Verde y el Edificio 
Tribunales de la ciudad de Paraná de calle Laprida 251 de Paraná, donde se encuentra el Data Center.
Objeto: permitir el acceso a todos los servicios digitales y de datos con los cuales cuentan todos los organismos
jurisdiccionales, administrativos y técnicos.

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:
Conectividad con el nodo concentrador por medio de Fibra Óptica y una red tipo VPN.
-Un ancho de banda de 200 Mbps simétricos dedicado para el punto central (Laprida 251)
-Deberá estar conectado con el punto central (Laprida 251) por medio de fibra óptica dedicada o a través de
VPN montada sobre un backbone de fibra óptica en  toda su extensión (troncal + ultima milla)
-El servicio deberá estar activo las veinticuatro (24) horas del día, los trescientos sesenta y cinco (365) días del
año. Se debe ademas garantizar la disponibilidad del servicio en un 99.9% trimestral. El TMR (tiempo máximo
de reparación) de 4 horas. Perdida de paquetes, medida en periodos de 1 minuto, deberá ser menor al 0,3%.
retardos típicos para un tiempo de paquete de 100 bytes<50 ms.
-En cada  una  de  las  locaciones  el  oferente  deberá  llegar  al  interior  del  edificio  permitiendo a  partir  del
equipamiento que se necesite la integración ala red interna del Juzgado, siendo Ethernet con cableados de
Categoría 5E o 6.
-La totalidad del equipamiento deberá ser cotizada en calidad de comodato permitiendo durante el paso del
tiempo ser sustituida por equipamiento con condiciones tecnológicas mejoradas.
-No se reconocerán costos de instalación y puesta en funcionamiento. La empresa deberá realizar los trabajos
de instalación, con la totalidad de los materiales ópticos necesarios y la puesta en marcha “llave en mano”,
mediante  la  interconexión a su red troncal  de FO,  el  acceso hasta  las  oficinas del  Cliente,  ajuste final  y
pruebas. La instalación del servicio se realizara en forma inmediata.
-El proveedor deberá tener al menos 3 años de experiencia comprobable como proveedor de conectividad
WAN e interconexiones entre oficinas remotas, en entornos empresariales o cuentas de gobierno, anexando un
listado de las mismas y un contacto de referencia.

-Ancho de banda de 100 Mbps simétricos dedicado para los siguientes puntos o locaciones:
1-Juzgado de Paz de Crespo. Dirección Moreno N°1553
2-Juzgado de Paz de San Benito. Dirección Vieyra N°707
3-Juzgado de Paz de Oro Verde. Dirección Los Cardenales N°519

TOTAL MENSUAL: $........................................... 
TOTAL ANUAL RENGLÓN N°1: $…………………………..…………………………………………
SON PESOS:……………………………………………………………………………………………

Por un periodo de 12 (doce) meses, a partir del 01/07/2025 al 30/06/2026 con opción a prorroga en igual
periodo y condiciones a pedido de cualquiera de las partes, sujeto a la conveniencia de este Poder Judicial. El
Poder Judicial podrá cancelar la prestación del servicio, en cualquier momento de la vigencia del contrato. El
costo del servicio se mantendrá inalterable por el término de vigencia del contrato. El adjudicatario deberá
continuar con la prestación del servicio en el  caso que se le  requiera, aún después de haber expirado la
contratación o prórroga, si la hubiera.

Importante:  Por cualquier consulta antes de presupuestar, deberá contactar a la Oficina de Informática del
S.T.J.- Tel.: 4206100 int. 206/207 

Requisitos de la Oferta:
-Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las notificacio-
nes que deban emitirse.:……………………………………………………..………..……………………
-DATOS: RAZÓN SOCIAL/TITULAR:…………………………….…....…. 
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-CUIT:……………………….…...…..  
-DOMICILIO FISCAL:…………………………...…………..….
-TEL. CONTACTO:………………………………...
-Especificar Plazo de Garantía: de no consignarse plazo se considerara una garantía mínima de 12 meses:………….………
-Presentar Constancia de Inscripción ARCA.
-Especificar Plazo de Entrega: (de no consignarse plazo se considerara entrega inmediata a 5 días hábiles)…….……
-Mantenimiento de oferta: por el término de 15ds. a partir de la fecha de apertura,  el cual se irá prorrogando
automáticamente a su vencimiento por plazos similares,  excepto que el  oferente exprese en forma fehaciente su
voluntad en contrario con una antelación mínima de cinco (5) días al vencimiento de cada período.
-Especificar características  y marcas.
-Forma de pago: contado 10 días f.f.- 
-ALTERNATIVAS: Se aceptarán siempre observando la calidad y características técnicas de los servicios que se de-
sean adquirir.

Presentar oferta firmada en todas sus fojas, en sobre cerrado, hasta el día y la hora de apertura.

De Resultar Adjudicatario  :  

-Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo electrónico
oficial de la  Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a la dirección que la empre-
sa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente para acreditar la debida notifica-
ción, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de remitido aquel.

-Presentar factura conformada y recibo oficial de pago adjuntando el estampillado fiscal -ATER- 0,5% sobre el total adjudicado).
-Presentar Certificado de Libre Deuda de Impuestos Provinciales  - Resolución Nº 016/12 y 306/20 ATER 

Sanciones Contractuales: En caso de incumplimiento de las entregas por parte del proveedor, serán de aplicación
las  sanciones  previstas  en  el  capítulo  XIV  “Sanciones  Contractuales”  del  Decreto  Nº795/96  MEOSP
“Reglamentación de las Contrataciones del Estado”.

De no cotizar por falta de stock u otro motivo, por favor tenga a bien enviar contestación por escrito o correo electrónico. La adjudicación se
realizará conforme lo establecido en los artículos 57º al 65º del Decreto Reglamentario Nº795/96 de Contrataciones del Estado Provincial.

Ref:  “COMPRAS  Y  PATRIMONIO-SUPERIOR  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA-PARANÁ  INFORMA  S  VENCIMIENTO  SERVICIO  DE
ENLACE DE CONEXION ENTRE JDOS. DE PAZ DE CRESPO, SAN BENITO Y ORO VERDE CON DATA CENTER EDIF TRIB PNA.”
EXPTE. Nº1248/2025
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